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Señor(a): 
JEANETTE FLORES RUIZ  
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de San Martín  
Jr. Fonavi Mz A Lt 01 
 
 
Asunto                      : Informe sobre las acciones realizadas  para la atención de la alerta  

CASO N° 0085-2023-CTVC/SAN. 
 
Referencia      : a) RDE N° 335-2022-MIDIS PANAEQW-DE-PRT-049-PANAEQW-USME 
                                          b) OFICIO N° 0033-2023-CTVC/SAN MARTIN 
                                          c) INFORME N° D000024- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-CGP 
 
  
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente a nombre del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Territorial San Martín, y en atención al 

documento de la referencia a) “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y 

Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y documento 

b), remito adjunto el informe del/de la Monitor/a de Gestión Local visado por el Coordinador 

Técnico Territorial, mediante el cual se brinda la respuesta al caso N° 0085-2023-CTVC/SAN, 

identificado durante las acciones de vigilancia a la gestión del servicio alimentario en la Institución 

Educativa N° 256 del nivel Inicial con Código Modular N°0274373 , situada en el Distrito de 

Cuñunbuqui, Provincia de Lamas, Departamento de San Martín. 

 
En tal sentido, agradecemos la comunicación porque consideramos que las alertas nos permiten 

mejorar la gestión del programa. 

 
Sin otro particular, quedo de Usted. 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 03/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 9212 3924 6691

OFICIO N°   D000150-2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR

Morales, 03 de Julio del 2023

Firmado digitalmente por JULCA
VICHARRA Victor Florian FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial San
Martin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03.07.2023 10:34:03 -05:00
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Para :  VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 

JEFE DE LA UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN PNAE QALIWARMA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  Oficio N° 033-2023-CTVC/SAN MARTIN 
 
  
Fecha Elaboración: Zapatero, 08 de junio de 2023  
 
 
                                
I.   ANTECEDENTES 
 
Mediante OFICIO N°  033-2023-CTVC/SAN MARTIN   emitido reportado por del representante del CTVC 
con   fecha   26-05-2023   se hace de conocimiento sobre lo sucitado en la IE N° 256   respecto   a   la   
alerta   CASO   N°   0085-2023-CTVC/SAN   y     los      Puntos Críticos: 
 
PUNTO CRITICO 1 : NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 
PUNTO CRITICO 2 : PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA 
A MIEMBRO DEL CAE.  
 
PUNTO CRITICO 3 : PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO NO USA 
INDUMENTARIA COMPLETA.  
 
 
II.  BASE NORMATIVA 
 
2.1  Protocolo para la veeduría y atención de alertas en el Proceso de Compras  y la prestación del servicio 
alimentario del PNAEQW. 
 
2.2  Documentos normativos relacionados a la alerta 
 
OBJETO  
 
 Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 0085-2023-CTVC/SAN   y proceder 
a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la USME para la 
resolución de la alerta correspondiente.               . 
 
 
 
 
 
 
 

Informe sobre las acciones realizadas  para la atención de la alerta  
CASO N° 0085-2023-CTVC/SAN. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0578 4437 7588

Firmado digitalmente por JULCA
VICHARRA Victor Florian FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 11.06.2023 20:57:28 -05:00

INFORME N°   D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-CGP

Morales, 27 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por GONZALES
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soft
Motivo: Soy el autor del documento
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III. ANÁLISIS: 
 
3.1.-.Punto Crítico  1:  NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 
3.1.1.- Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de productos/alimentos N°35534, 
que el Programa Qali Warma atiende a 58 usuarios, pero la IE a la fecha tiene 63 
alumnos matriculados, faltando 05 raciones. Cabe resaltar que la nómina de matrícula 
aún no está cerrada (Anexo N° 01).  

 
 

3.1.2.-Para el levantamiento de las observaciones de la  IE 256 con Código Modular 0274373  nivel inicial, 
del distrito de Cuñumbuqui, se tomó las siguientes acciones: 
 
Se ha solicitado el Acta de entrega N° 168495 (Anexo N° 02) correspondiente a la tercera entrega y se 
verificó que la IE N° 256 está siendo atendida con 58 usuarios con fecha de recepción 22-05-23 .En la 
primera supervisión presencial efectuada el 16-03-23 según consta en Acta de supervisión de la prestación 
alimentaria subida al SIGO se verifica que el programa atiende con 58 usuarios según  Acta de entrega N°  
35534, donde la Directora y presidenta del CAE sustenta que la matricula todavía está abierta y existe la 
posibilidad de incremento de usuarios y el SIAGE todavía estaba en proceso de actualización no teniendo 
conocimiento cuantos usuarios aumentarían, y se hizo el reporte correspondiente de 58 usuarios en la ficha 
de supervisión física y luego subida al SIGO. Hasta la actualidad 07-06-2023 la Directora de la I.E. tiene en 
nómina de matrícula y SIAGIE 61 usuarios más dos usuarios  adicionales que están en proceso de matrícula 
y actualización en el SIAGIE haciendo un total de 63 usuarios. Variaciones en la nómina y SIAGIE 
ocasionado por los traslados de usuarios a otras instituciones educativas.     
 
Se ha procedido a solicitar la Nómina de matrícula donde se constata 64 usuarios matriculados de los 
cuales 3 usuarios han salido de la IE 256  mediante traslado externo, quedando solo en nómina 61 y dos 
adicionales presentados en documento adicional firmado por la directora de la IE que hacen un total de 63 
usuarios, cantidad sincerada que el PNAE QAIWARMA procederá a su actualización e incremento de 
usuarios en las próximas entregas, y se ha hecho la asistencia técnica sobre actualización de usuarios en 
el SIAGIE a los miembros del CAE comprometiéndose a su regularización y anotación correspondiente de 
los 63 usuarios, porque el programa toma como base para el incremento de usuarios lo que marca el 
SIAGIE. Se adjunta la Nómina de matrícula  más adicionales (Anexo N° 03)  
 
 
3.2.-.Punto Crítico  2: PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO 
DEL CAE. 
                  
3.2.1.-La informante, manifiesta que no recibió capacitación/asistencia técnica del 
programa el presente año. 
 
3.2.2.-Para el levantamiento de las observaciones de la  IE 256 con Código Modular 0274373  nivel inicial, 
del distrito de Cuñumbuqui, se tomó las siguientes acciones: 
 
 
Se ha brindado la asistencia  técnica mediante una capacitación personalizada a todos los miembros del 
CAE (5) referente a sus funciones, así como también; buenas prácticas de manipulación e higiene de 
alimentos, Combinación de alimentos (preparación en la I.E.), Dosificación en la preparación y servido de 
alimentos, Programación del menú escolar y uso de formatos de control de consumo de alimentos, llenado 
correcto de formato de control de consumo. 
 

 
A continuación se presenta las evidencias fotográficas (Foto N° 01 y 02)  de las acciones realizadas: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0578 4437 7588
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 Capacitación personalizada a los miembros del CAE de la IE 256. 
 

Foto N° 01 
 

Foto N° 02 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0578 4437 7588
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Acta de Capacitación personalidad a los miembros del CAE de la IE. 256 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0578 4437 7588
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3.3.-.Punto Crítico  3: PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO NO 
USA INDUMENTARIA COMPLETA. 
 
3.3.1.-Persona a cargo del almacén de alimentos no usa indumentaria completa (mandil, 
tapaboca/mascarilla y cubre cabello). 
 
3.3.2.-Para el levantamiento de las observaciones de la  IE 256 con Código Modular 0274373  nivel inicial, 
del distrito de Cuñumbuqui, se tomó las siguientes acciones: 
 
 
Se ha brindado la asistencia  técnica mediante una capacitación personalizada  a encargado del almacén 
en buenas prácticas de manipulación de alimentos y buenas prácticas de almacenamiento, así como 
también el llenado del kardex de almacén. Se ha corregido el uso de mandil, toca, tapaboca, como se 
evidencia en la Foto.N° 03 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0578 4437 7588
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IV. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 
 
 
CONCLUSIONES: 
 
1.-El punto crítico N° 1,  se recabó las evidencias como son la   Nómina de matrícula y documentos 
adicionales para su actualización por parte del PNAE QALIWARMA en el incremento de 5 usuarios, 
haciendo un total de 63. Y su actualización en el SIAGIE. 
 
2.- El punto crítico N° 2, Se  brindó la asistencia  técnica mediante una capacitación personalizada a 
todos los miembros del CAE (5) referente a sus funciones, así como también; buenas prácticas de 
manipulación e higiene de alimentos, Combinación de alimentos (preparación en la I.E.), Dosificación 
en la preparación y servido de alimentos, Programación del menú escolar y uso de formatos de control 
de consumo de alimentos, llenado correcto de formato de control de consumo. 
 
 
3.- El punto crítico N° 3, Se  brindó la asistencia  técnica mediante una capacitación personalizada  a 
encargado del almacén en buenas prácticas de manipulación de alimentos y buenas prácticas de 
almacenamiento, así como también el llenado del kardex de almacén, y se corrigió el uso de mandil, 
toca, tapaboca o mascarilla y guantes.  
 
 
RECOMENDACIONES: 
 
1.-Promover el Desarrollo de la asistencia técnica a los miembros del CAE  en la  adecuada Gestión del 
servicio alimentario,  y actualización permanente de la cantidad de usuarios en el SIAGIE y cumpliendo  
las normas de la gestión del servicio alimentario brindado por el PNAE QALIWARMA. 
 
2.-Hacer una adecuada supervisión presencial para reforzar las debilidades en cuanto a la gestión del 
servicio alimentario,  y brindar una debida asistencia corrigiendo los puntos críticos existentes. 
 
3.-Se recomendó hacer cumplir con la indumentaria como son mandil, toca, tapaboca y guantes a todos 
los miembros involucrados en la prestación de servicio alimentario. 
 
   

 Es todo cuanto informo. 
 
Se adjunta  
 
1.-ANEXO N° 01: Acta de entrega N° 35534, 
2.-ANEXO N° 02: Acta de entrega N° 169495. 
3.-ANEXO N° 03: Nomina de matrícula más adicional.  
4.-Acta de supervisión de la prestación del servicio alimentario a la IE. 256. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
CISTER GONZALES PINEDO 
UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
 
CGP 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0578 4437 7588



2.- Anexo 002: Captura fotográfica del Acta de entrega y recepción de alimentos-Modalidad 

Productos N°35534. (01 folio) 

 
























